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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, 
TRANSPORTE Y COMERCIO

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

CVE-2022-9355 Resolución de 1 de diciembre de 2022, por la que se establecen las 
bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado 
de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la 
conducción de vehículos destinados al transporte de mercancías o 
de viajeros por carretera, a celebrar en 2023 en la Comunidad Autó-
noma de Cantabria.

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/81, de 30 de di-
ciembre, en su actual artículo 24.6 atribuye a esta Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre los ferrocarriles y carreteras cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en el 
territorio de la misma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios 
o por cable, así como el establecimiento de centros de contratación y terminales de carga en 
materia de transporte terrestre.

Las citadas competencias fueron objeto de traspaso a través, principalmente, del Real De-
creto 2.351/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de transportes terrestres, y el 
Real Decreto 438/1998, de 20 de marzo, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de Can-
tabria de los medios personales, presupuestarios y patrimoniales adscritos al ejercicio de las 
facultades delegadas por Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, que delega en las Comunida-
des Autónomas las facultades de Estado en materia de transportes por carretera y por cable. 
Finalmente las competencias se completaron y modernizaron con la aplicación del Decreto 
84/2002, de 11 de julio, por el que se regula el ejercicio de las competencias transferidas en 
materia de transportes y comunicaciones.

La Directiva 2003/59/CE estableció la nueva formación, determinando la estructura y con-
tenido de los cursos dirigidos a obtener los correspondientes certificados, y los conductores 
que están obligados a ello, así como las excepciones, y la misma fue traspuesta a nuestro 
ordenamiento mediante el Real Decreto 1032/2007 de 20 de julio, por el que se regulaba la 
cualificación inicial y la formación continua de los conductores de determinados vehículos des-
tinados al transporte por carretera, habiendo sido este último derogado por el Real Decreto 
284/2021, de 20 de abril por el que se regula la cualificación inicial y la formación continua de 
los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera y por el que 
se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de Transportes Terrestres, aprobado por el 
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre.

Mediante la Directiva (UE) 2018/645 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de abril 
de 2018, se modificaron tanto la Directiva 2003/59/CE citada así como la Directiva 2006/126/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre el permiso de 
conducción, con el fin de corregir las principales deficiencias detectadas en la aplicación de la 
primera, así como clarificar en la segunda Directiva la edad en la que pueden expedirse deter-
minados permisos de conducción a los titulares de un certificado de aptitud profesional y, de 
esta manera, con la aprobación del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, se han incorporado al 
ordenamiento jurídico español las novedades introducidas por la citada Directiva (UE) 2018/645.

El Real Decreto 284/2021, de 20 de abril tiene por objeto regular las condiciones para la 
obtención del certificado de aptitud profesional, acreditativo de la correspondiente cualificación 
inicial, y de la realización de los cursos de formación continua, necesarios para la conducción 
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por vías públicas españolas de vehículos que efectúen una actividad de transporte por carre-
tera y pertenezcan a empresas establecidas en cualquier Estado miembro de la Unión Europea, 
para la que resulte obligatorio estar en posesión de permisos de conducción de las categorías 
C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E, definidas en el Reglamento General de Conductores, 
aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo.

Es por ello que la norma descrita establece la obligatoriedad de realizar unos cursos de for-
mación inicial estableciendo igualmente, los requisitos necesarios para obtener la autorización 
correspondiente los centros de formación así como para la homologación de los cursos que 
se impartan, y regulando asimismo los exámenes a realizar una vez finalizado el correspon-
diente curso de formación cuya superación es necesaria para obtener el certificado de aptitud 
profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados al 
transporte de mercancías o de viajeros por carretera.

En el Capítulo VI del citado Real Decreto se regulan los exámenes de cualificación inicial, 
estableciendo el Anexo I, Letra A) el programa y contenido de los cursos, sobre los que habrán 
de versar los correspondientes exámenes.

Al amparo de la competencia reconocida por la normativa estatal, y en virtud de lo esta-
blecido en la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Ad-
ministración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta 
Dirección General ha resuelto realizar la convocatoria de las seis pruebas para la obtención 
del certificado de aptitud profesional acreditativo de su cualificación inicial, necesario para la 
conducción por vías públicas de vehículos para los que resulte obligatorio estar en posesión de 
permisos de conducción de las categorías C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D o D+E definidas en 
el Reglamento General de Conductores, aprobado por el Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo, 
estableciendo los plazos de inscripción para cada una de ellas, cuyas pruebas se celebrarán en 
los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, con arreglo a las siguientes:

BASES

Primera.- Ambito de las pruebas.

Es objeto de la presente Resolución realizar la convocatoria y establecer las bases comunes 
que regirán la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación 
inicial de los conductores en la modalidad de transporte por carretera, a celebrar en la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria durante el año 2023.

Todo lo anterior teniendo en cuenta la situación generada por el coronavirus SARS-CoV-2, 
ya que ante la perdurabilidad de la situación de las medidas adoptadas y la necesidad de inte-
rés general de realizar dichas pruebas, se realiza la presente convocatoria, quedando toda ella 
condicionada a la evolución de la pandemia tanto en cuanto las fechas como a las demás cir-
cunstancias en ella contenidas, las cuales podrán ser objeto de modificación si fuera necesario 
adoptar medidas preventivas recomendadas por las autoridades sanitarias debiendo cumplirse 
las medidas sanitarias vigentes en el momento de su realización y condicionándose asimismo 
a que se disponga tanto de los medios materiales como personales necesarios para asegurar 
la realización de las mismas de manera segura.

Segunda.- Destinatarios y requisitos.

Para poder participar en las presentes pruebas, será necesario presentar en tiempo y forma 
el modelo oficial de solicitud debidamente cumplimentado y abonar una tasa de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley de Cantabria 9/1992 de 18 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
cuyo importe será el que se determine en la normativa correspondiente para el ejercicio 2023.

Asimismo será necesario haber superado con aprovechamiento, en un centro autorizado, el 
curso de formación teórica y práctica correspondiente, en la fecha que finalice cada uno de los 
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plazos de presentación de solicitudes previstos en la Base Tercera de la presente resolución. di-
cho curso deberá haber finalizado dentro del año anterior a la fecha de realización del examen, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Real Decreto 284/2021, de 20 de abril.

Para poder participar en las pruebas, el solicitante deberá hacer efectivas previamente las 
tasas por derechos de participación en las pruebas CAP mediante documento de pago debida-
mente validado por entidad bancaria colaboradora, el cual se podrá descargar desde la Oficina 
Virtual de la Consejería de Economía y Hacienda (https://ovhacienda.cantabria.es/oficinavir-
tual/modelo046Declarante.do#inicio).La falta de justificación del pago de los derechos, o bien 
de los requisitos descritos, dará lugar a la exclusión del aspirante.

La tasa por derecho de examen para cada una de las convocatorias y para cada una de 
las especialidades será la que se prevea en la normativa correspondiente para esta materia 
para el ejercicio 2023, y será objeto de ingreso en cualquier oficina de las entidades bancarias 
siguientes: Santander, Liberbank, Caixa, BBVA, Bankinter Banesto, B. Popular, Caja Madrid.

El aspirante consentirá que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
acceda con garantía de confidencialidad a verificar los datos de identificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Decreto de Cantabria 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental y, en caso de no consentir, marcará la 
casilla correspondiente en su solicitud, debiendo, en dicho caso, aportar la documentación 
pertinente salvo que la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o 
dependencia ente la que fue presentada.

Si el Tribunal, en cualquier momento del proceso, tuviera conocimiento o dudas fundadas 
de que alguno de los aspirantes incumple los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá 
requerirle los documentos acreditativos de su cumplimiento. En el caso de que no queden 
acreditados, el aspirante quedará excluido de las pruebas.

Tercera.- Forma, plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

Para poder participar en las pruebas, presentarán su solicitud a través de la aplicación CAP, 
de forma telemática a través de la página web del Ministerio de Fomento www.fomento.es, 
siguiendo los siguientes pasos: Sede electrónica-Nuevo trámite-Transportes terrestre-Gestión 
de formación de los conductores profesionales (CAP)-Tramitación electrónica-Iniciar. Para la 
tramitación vía telemática será necesaria la utilización de firma digital expedida por una enti-
dad debidamente autorizada.

En la solicitud de participación de cada convocatoria deberá constar que se ha realizado el 
correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la entidad colabo-
radora en la que se realice el ingreso, a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello 
y firma autorizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Los derechos de examen tienen la consideración de ingresos de derecho público, y no serán 
objeto de devolución, salvo que por causas no imputables al interesado no se hubiera prestado 
o realizado la inscripción en la presente convocatoria, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciembre,de Tasas y Precios Públicos.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen determinará la exclusión del 
aspirante.

Presentación por otros medios:

Excepcionalmente las solicitudes también se podrán presentar en cualquiera de los lugares 
y medios señalados en los artículos 16 y concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común.
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Asimismo, se podrá presentar la solicitud de inscripción a través de los centros de forma-
ción homologados, mediante el programa informático habilitado al efecto.

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días hábiles, en los plazos indicados 
en el siguiente párrafo. La no presentación de la solicitud en plazo supondrá la exclusión del 
aspirante.

El plazo de presentación de solicitudes para las pruebas será el siguiente:

— Primera convocatoria: 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

— Segunda convocatoria: 16 de febrero al 8 de marzo de 2023.

— Tercera convocatoria: 20 de abril al 11 de mayo de 2023.

— Cuarta convocatoria: 19 de junio al 7 de julio de 2023.

— Quinta convocatoria: 22 de agosto al 12 de septiembre de 2023.

— Sexta convocatoria: 20 de octubre al 10 de noviembre de 2023.

Cuarta.- Lista provisional de admitidos y excluidos.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se publicará por el Tribunal en la Pá-
gina Web del Gobierno de Cantabria y en el tablón de anuncios de la Dirección General de 
Transportes y Comunicaciones la lista provisional de admitidos y excluidos a examen, expre-
sando la causa de la exclusión, con el fin de que los interesados puedan subsanar los defectos 
de las solicitudes en un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de dicha 
publicación.

Quinta.- Lista definitiva de admitidos y excluidos.

Transcurrido el referido plazo para la subsanación de defectos, el Tribunal publicará en los 
lugares indicados anteriormente, la lista definitiva de admitidos y excluidos a examen.

Sexta.- Ejercicios.

Las pruebas se ajustarán al programa establecido en el Anexo I (apartado A) del Real 
Decreto 284/2021, de 20 de abril. Los ejercicios a desarrollar, su estructura y su forma de 
calificación serán los establecidos en el citado Real Decreto. El examen constará de cien pre-
guntas tipo test, cada una de las cuales contará con cuatro respuestas alternativas, sobre el 
contenido de las materias incluidas en el anexo I, letra A), sección 1.ª, y secciones 2.ª o 3.ª, 
según la clase de permisos de conducción a que se refiera. Veinticinco de tales preguntas es-
tarán referidas la formación obligatoria específica regulada en el anexo I, letra A), sección 2.ª 
o sección 3.ª, según la clase de permiso de conducción a que se refiera. El examen incluirá, 
en todo caso, al menos una pregunta relativa a cada uno de los objetivos enumerados en el 
anexo I, letra A), sección 1.ª, y secciones 2.ª o 3.ª, teniendo en cuenta la clase de permiso de 
conducción a que se refiera.

El tiempo para la realización del examen será de 2 horas.

No obstante, aquellas personas que, siendo ya titulares del certificado de aptitud profesio-
nal de una de las especialidades por haber realizado una cualificación inicial, se quieran pre-
sentar a la otra especialidad, una vez superada la parte del curso a que se hace referencia en el 
artículo 16.3 del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, solo deberán contestar las 25 primeras 
preguntas del examen, disponiendo para ello de un tiempo de treinta minutos.
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Las respuestas correctas se valorarán con 1 punto y las erróneamente contestadas se pena-
lizarán con 0,5 puntos negativos. Las preguntas no contestadas o que contengan más de una 
respuesta no puntuarán positiva ni negativamente.

Para aprobar será necesario obtener una puntuación no inferior a la mitad del total de pun-
tos posibles.

Los aspirantes acreditarán su identidad mediante el DNI o NIE para acceder a los locales de 
examen, y no será necesaria la utilización para la realización de los mismos de máquinas cal-
culadoras y no se permitirá la presencia de equipos electrónicos activos que puedan perturbar 
el buen discurrir de los ejercicios previstos.

El Tribunal adoptará las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio sea corregido 
sin que se conozca la identidad de los aspirantes. El Tribunal podrá excluir a aquellos aspiran-
tes en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan conocer 
la identidad de los mismos.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento durante la realización del ejercicio, la 
acreditación de la identidad de los aspirantes y si tuviera conocimiento de que alguno de los 
aspirantes no cumple cualquiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, podrá excluir al 
mismo de su realización.

Séptima.- Tribunal, fecha y lugar de celebración de las pruebas.

El Tribunal Calificador estará compuesto por:

Presidente: Marcos Miguel Revuelta.

Presidente Suplente: Angela Fernández Sainz.

Secretario: Vicente Martínez Benito.

Secretario Suplente: Rebeca Martín Gómez.

Vocales: Clara Díaz Lanza, Carmen Encinas Igareda y Marta Zornoza Collantes.

Vocales suplentes: Luna Alonso Hernández, Marta Rufino Venero, y Marta Fernández Igle-
sias.

La fecha, hora y lugar de realización de cada una de las pruebas se hará pública mediante 
Resolución de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones y se publicará en el Bo-
letín Oficial de Cantabria.

A efectos de comunicaciones, el Tribunal tendrá su sede en la Dirección General de Trans-
portes y Comunicaciones de la Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y 
Comercio del Gobierno de Cantabria, sita en la C/Cádiz, número 2, 39002 de Santander.

Octava.- Corrección de ejercicios.

Una vez finalizados los ejercicios quedarán custodiados por el Presidente del Tribunal quien 
convocará a los miembros del mismo para iniciar las actividades de corrección y el Tribunal 
adoptará en el desarrollo de las mismas las medidas necesarias para garantizar que el ejercicio 
sea corregido sin que se conozca la identidad de los aspirantes. Para garantizar esto, el Tribu-
nal podrá excluir a aquellos aspirantes en cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, 
marcas o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

Los criterios de valoración de los ejercicios serán los señalados en el Real Decreto 284/2021, 
de 20 de abril.
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Novena.- Lista provisional de aptos.

La lista provisional de aptos se publicará por el Tribunal en la Página Web del Gobierno de 
Cantabria y en el tablón de anuncios de la Dirección General de Transportes y Comunicaciones.

Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a dicha publicación, para presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Décima.- Lista Definitiva de aptos y resolución.

Transcurrido dicho periodo y una vez resueltas las reclamaciones que, en su caso, se hayan 
presentado, el Tribunal publicará en los lugares indicados anteriormente la lista definitiva de 
aptos.

Por parte del Tribunal se procederá a remitir la lista definitiva al órgano superior correspon-
diente para que resuelva y permita la expedición de los correspondientes certificados, publi-
cándose dicha resolución en los lugares indicados anteriormente.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de ella, se regirán por lo establecido 
en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, así como por la Ley de Cantabria 5/2018 de 22 de noviembre de Régimen del 
Gobierno, de la Administración y del Sector Público institucional de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de 
Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Santander, 1 de diciembre de 2022.
El director general de Transportes y Comunicaciones,

Felipe Piña García.
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C/ Cádiz, 2 (Edificio Estación de Autobuses). 39002 Santander (CANTABRIA) Tlfno.: 942 36 74 10 FAX: 942 21 81 23 
 

 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCIÓN DEL CERTIFICADO DE 
APTITUD PROFESIONAL ACREDITATIVO DE LA CUALIFICACIÓN INICIAL PARA LA 

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS DESTINADOS AL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS O DE VIAJEROS 
POR CARRETERA 

 
 

1. DATOS DEL SOLICITANTE.  
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI/NIF FECHA NACIMIENTO LUGAR  NACIMIENTO NACIONALIDAD 

DOMICILIO 
 
 
LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

 
2. OBJETO DE LA SOLICITUD. Señalar la casilla-s correspondiente-s                                                             

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA (No tiene en vigor ninguno de los dos títulos) 

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 
(No tiene en vigor ninguno de los dos títulos) 

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR 
CARRETERA (Tiene en vigor el título de Viajeros) 

 CONDUCTOR PROFESIONAL DE VEHÍCULO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 
(Tiene en vigor el título de Mercancías) 

3. DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA 
            Justificante de liquidación de la tasa correspondiente            
                       

4. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
-Que conozco y acepto todos los requisitos exigidos en la convocatoria      
- CONSIENTE que la Administración de la CCAA de Cantabria acceda con garantía de confidencialidad a verificar 
los datos de identificación personal, de acuerdo con lo establecido con lo establecido en la legislación vigente en materia 
de Protección de Datos. 

 En caso de no consentir marque la casilla precedente debiendo aportar la documentación pertinente salvo que 
la hubiese presentado con anterioridad, indicando fecha y el órgano o dependencia en que fue presentada. 

 

5. SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA. 

El/ la abajo firmante, DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos todos los datos que figuran en la 
presente solicitud, y SOLICITA su admisión a las pruebas que se señalan 
                En ______________________, a ______ de _______________________ de 20 
 
                                                                                       EL / LA SOLICITANTE, 
 
 

 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TURISMO, INNOVACIÓN, TRANSPORTE Y COMERCIO 

GOBIERNO DE CANTABRIA 
 

2022/9355
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	CVE-2022-9384	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal para la cobertura, mediante concurso de méritos, de una plaza de Educador Social y creación de una bolsa de empleo. Expediente 2022/197.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2022-9476	Bases que han de regir la convocatoria del proceso selectivo para cubrir una plaza de Arquitecto/a Municipal al amparo de la disposición sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para la Reducción de la Temporalidad en

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-9412	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Conserje de Instalaciones Municipales y creación de Bol
	CVE-2022-9413	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de dos plazas estructurales de Operario de Mantenimiento y Cometidos Múltiples y cr
	CVE-2022-9414	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de tres plazas estructurales de Operario de Limpieza y creación de Bolsa de Empleo.
	CVE-2022-9415	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Monitor/a de Ocio y Tiempo Libre y creación de Bolsa de
	CVE-2022-9416	Bases reguladoras de la convocatoria del procedimiento de estabilización de empleo temporal para la cobertura, por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Encargado de Personal de Mantenimiento y Cometidos Múlt

	Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna
	CVE-2022-9441	Bases generales que regulan los procesos para la estabilización de empleo temporal y convocatoria para la cobertura en propiedad de plazas de personal laboral, al amparo de la disposiciones adicionales sexta y octava de la ley 20/2021, de 28

	Ayuntamiento de Marina de Cudeyo
	CVE-2022-9483	Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Trabajador Social y creación de bolsa de empleo, al amparo de la Ley 20/2021, d
	CVE-2022-9484	Bases reguladoras y convocatoria del procedimiento de estabilización para la cobertura por turno libre, mediante concurso de méritos, de una plaza estructural de Educador Social y creación de bolsa de empleo al amparo de la Ley 20/2021, de 2

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2022-9399	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para el acceso por el sistema de concurso, de una plaza de Administrativo de Recursos Humanos.
	CVE-2022-9400	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para el acceso por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar de Registro.

	Ayuntamiento de Peñarrubia
	CVE-2022-9424	Bases y convocatoria del procedimiento de selección para la provisión, mediante concurso de méritos, de cinco puestos de trabajo correspondientes a las plazas de estabilización de empleo temporal conforme a la Ley 20/2021, de 28 de diciembre

	Ayuntamiento de Puente Viesgo
	CVE-2022-9478	Bases reguladoras de los procesos de estabilización y convocatoria de empleo temporal para la cobertura en propiedad de 8 plazas de laboral recogidas en la plantilla municipal, que se corresponden con las plazas ofertadas en la Oferta Públic

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2022-9429	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para el acceso por el sistema de concurso, a una plaza de Trabajador/a Social.
	CVE-2022-9430	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para el acceso por el sistema de concurso, a una plaza de Auxiliar de Servicios Sociales y Administración
	CVE-2022-9433	Bases reguladoras de la convocatoria del proceso de estabilización de empleo temporal, en virtud de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, para el acceso por el sistema de concurso, a una plaza de Gerente de Turismo.

	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2022-9401	Bases y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General, Área Económica.
	CVE-2022-9402	Bases y convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión, mediante concurso-oposición, de una plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General, Área Secretaría.


	2.3. Otros
	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-9444	Orden EDU/63/2022 de 5 de diciembre, por la que se convoca el procedimiento para que el profesorado del Cuerpo a extinguir de Profesores Técnicos de Formación Profesional, se integre en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
	CVE-2022-9523	Emplazamiento a los interesados en el procedimiento ordinario 318/2022 de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria.

	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2022-9409	Modificación de la Oferta de Empleo Público de estabilización de empleo temporal. Expediente 2326/2022.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Ampuero
	CVE-2022-9447	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 1366/2022 MOD 17/2022.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2022-9445	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de la modificación de créditos número 1.

	Concejo Abierto de Villanueva de la Nía
	CVE-2022-9446	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	CVE-2022-9454	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 304 reguladora de la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos (TURB). Expediente 30/4309/2022.
	CVE-2022-9455	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal número 204 reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (ICIO). Expediente 30/4308/2022.

	Junta Vecinal de Vega
	CVE-2022-9485	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 204, de 24 de octubre de 2022, de aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la Tasa por Utilización Privativa o Aprovechamiento 



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-9381	Orden UIC/27/2022, de 29 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a aficionados para la producción de obras y la realización de giras en materia de 
	CVE-2022-9385	Orden UIC/28/2022, de 29 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de giras en materia musical para profesionales.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2022-9389	Extracto de la Resolución de 22 de noviembre de 2022, de la Alcaldía Presidencia del Ayuntamiento de Torrelavega, por la que se convocan subvenciones directas en forma de becas para sufragar gastos de guardería y de actividades extraescolare



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Obras Públicas, Ordenación
del Territorio y Urbanismo
	CVE-2022-9271	Información pública de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda en Torrelavega. Expediente 313837.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2022-9442	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en parcela 76 del polígono 611, en Oruña. Expediente 2022/5071.

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2022-9030	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso de cabaña en parcela 232 del polígono 12, barrio de Valcaba.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2022-9383	Resolución por la que se aprueba el Informe Ambiental Estratégico de la Modificación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque Natural de Oyambre, que incluye el Documento de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico.


	7.5. Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad,
Cultura y Deporte
	CVE-2022-9376	Resolución por la que se somete al trámite de audiencia e información pública el Anteproyecto de Ley de creación del Consejo LGTBI de Cantabria.

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2022-9355	Resolución de 1 de diciembre de 2022, por la que se establecen las bases y se convocan las pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial para la conducción de vehículos destinados a
	CVE-2022-9358	Resolución por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden de desarrollo del Decreto 141/2015, de 1 de octubre, por el que se regulan los albergues turísticos en el ámbito de la Comunidad Autó

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2022-9439	Resolución de 15 de noviembre de 2022, por la que se aprueba el Plan de Actuación del Servicio de Inspección de Educación para el curso 2022-2023.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2022-9387	Aprobación inicial y exposición pública del Reglamento de Enajenación de Fincas con Destino al Asentamiento de Población.
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